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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD, POR VEINTE AÑOS EN ESPAÑA, 
A FAVOR DE DONA MARINA IGLESIAS GARCIA, DE NACIONALIDAD ESPA­
ÑOLA, RESIDENTE EN MADRID, Calle de Antonio Leyva, 61 

s o b r e :
"PEINE EXTENSIBLE Y GRADUABLE"

Con la presente solicitud se trata de proteger un peine 
extensible y graduable, el cual es conseguido a base de mate­
riales plásticos rígidos y semi-rígidos en diferentes colores, 
con el cual se lleva a cabo la sujeción del cabelle a voluntad 

5 de la usuaria.
Asimismo es notorio e& hacer constar que su fabricación 

también puede ser llevada a cabo mediante resinas sintéticas 
y sus derivados.

Dada su estructura es posible el lograr una cierta exten- 
10 sión del peine, obteniéndose de la longitud que se desee.



B1 peine en sí está constituido por una pluralidad de hor­
quillas dotadas de la correspondiente pda, unidas todas ellas 
de forma solidaria en su parte superior describiendo un semi­
círculo^

Para mejor comprensión de la descripción que sigue, se ad­
juntan dibujos a los cuales se hará constante referencia a lo 
largo de la misma, siempre a titulo de ejemplo no limitativo.

La figura 16 es una vista o fragmento en su posición de 
canto o perfil, y

La figura 26 es un fragmento o vista general del peine obje­
to de la invención.

Consiste la presente solicitud en un peine extensible y gra- 
duable para la sujeción y ornamentación del cabello,el cual se 
caracteriza por estar formado por una pluralidad de horquillas 
(5) unidas todas ellas solidariamente por su parte superior,lo 
que dá lugar a formar una cadena de ellas hasta lograr la exten­
sión necesaria del peine, presentando éstas horquillas inferior- 
mente una. pda (6) que es precisamente la que se clavará en el 
pelo. Dada la constitución de tales horquillas se consigue del 
peine una gran maleabilidad que permite su adaptación bien eir- 
cularmente o de cualquier otra forma, a la vez que permite su 
extensión.

El citado peine en uno de sus extremos consta de una do­
ble horquilla (3) y por lo tanto con dos pdas (6) la cual su­
periormente va dotada de un ojal (3) por el que se introducirá 
cualquiera de las pdas de las horquillas eitadas, consiguiéndo­
se de tal forma el unir el peine en forma circular en cualquier 
punto, con el consabido aumento de diámetro o reducción del mis- 
mo¿

Si bien la forma de ejecución aquí descrita constituye
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aplicación preferente de la presente invención, podrán introdu­
cirse modificaciones de forma y de detalle sin que por ello va­
rié la esencialldad de la misma, la cual se reivindica en la si­
guiente

En resumen; la presente solicitud recaerá sobre las siguien­
tes reivindicaciones:

18.-Peine extensible y graduable, caracterizado porque está 
constituido por una pluralidad de horquillas unidas todas ellas 
solidariamente por su parte superior, lo que dá lugar a for­

mar una cadena de ellas hasta lograr la extensión necesaria del 
peine, denotando éstas horquillas inferiormente una púa que es 
precisamente la que se clavará en el pelo,siendo extensible el 
mencionado peine en virtud del ensamblaje citado de los brazos 
que constituyen la horquilla.

28.-Peine extensible y graduable, según la reivindicación 
anterior, caracterizado porque en uno de sus extremos consta de 
una doble horquilla y por lo tanto con dos púas, la cual supe­
riormente va dotada de un ojal por si que se introducirá cual­
quiera de las púas y horquilla citadas, consiguiéndose asi el 
unir el peine en forma circular en cualquier punto y medida.

58.-PEINE EXTENSIBLE Y GRADUABLE.
Según se describe en la prssente memoria que consta de 

tres hojas escritas a máquina y dibujos.
Madrid,



Ì

F!G.1

FIG.2

ESCA
Madrid.....!'ie! tjalA-


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



